








m Gobierno de Navarra

� Nafarroako Gobernua

Departamento de Cohesión Territorial 
Lurralde Kohesiorako Departamentua 

El reparo suspensivo de la modificación propuesta del contrato que contiene el informe de 

fiscalización, aboca, en su primer párrafo, a una paralización de los trabajos en su estado actual y a 

una nueva licitación. Se trata de un proceso de muchos meses de duración, que requeriría incluso 

de la elaboración de un nuevo proyecto, a lo largo de los que se prorrogaría la precariedad de la 

seguridad vial existente y que acostumbra también a saldarse con un notable incremento de costes 

totales de las obras. 

CONCLUSIÓN 

En base a todo lo expuesto anteriormente, el Servicio de Nuevas Infraestructuras solicita que se 

levante el reparo suspensivo para que pueda aprobarse la modificación propuesta en sus propios 

términos. 

Pamplona, 1 O de febrero de 2022 
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